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Realizado el examen preliminar, se observa que la providencia de fecha 30 de 

marzo de 2023, por medio de la cual se concede recurso de apelación frente al 

auto del 29 de agosto de 2022, no se encuentra suscrita por el juez de primera 

instancia, por lo que se procederá a la devolución del expediente al juzgado de 

origen, a efecto de que se subsane la omisión anotada. 

Devuelto el expediente se procederá de conformidad.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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